
BLICA DEL ECUADOR / 

a SUNERINTENDENCIA DE *COMPAÑIAS £_ a 

RESOLUCION No.86-2-1-1-: (67584 

- PR. LÚIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DB COMPAÑÍAS D35 GUAYAGUIL ENCARGADO 

kin ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
¿2 de biciembre úe 1.276; y por la señora Superintendente de 
Compañías en suskesolución, io .ADii-86270 del lo. de septiembre 
dáe 7986; 

putas 

el 5vde agostoVáa s00, se ha otorgado ante el Nota- 
rio ares del Cantón Guaysquil, doctor us avo Falconí, Le- 
deme, V la escrituras lica de aumento de afas y reforma 

4 de estatutos de INMÓBIL IARIA ROTORUA $S.A..; 

QUE el señor Carlos Luis Trujillo tubros/ Cerderoy com 
el patrocinio del doctor José V. Orceñana T.y en su calidad 
de sidente de la compañía, ha solicitado la aprobación 
do la indícade eseritura pública, a cuyo efecte ha prosenta- 
do cuatro copias certificadas do la misma; 

GUB la referida escritura pública guarda € Lor 
con el Jaforme Nno.¿6-1003-IA del 20 úáe agosto ant- 
tido per el Dspartamento de Inspección de esta Tastátuitón; 

QUB el Departamento Jurídico mnedisnte Oficio Mo. ME-BI- 
CA-86-1135 del 38 de septiembre de 1986, ha emitido Intermo 
favorabie para la continuación del trámite, UNA VOZ que . 
considera que se ha dado cumplimiente a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere La 
0 Ley; y, 
O pre ohi / 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: a) da sumsnto de eel 
de INMOBILIARIA ROTORUA S.A. por UN MILLON QUI MIL 
SUCRES, dividido en mil uinientas acciones de un mil su- 
cros cada una, y b)/La reforma de estatutos constantes en 
ia indicada escritura. 

ARTICULO S Y.- DISPONER que el Notario Quiato de 
este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
ra pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta Anotación. 

ARTICULO TERCERO.- LISPONE “que el Registrador Mer- 
eantil del Cantón Guayaquil: a) Ánscriba la referida escri- 

  A / ..



> " REPUBLICA DEL ECUADOR RX 7 a, 

a SUPERINTENDENCIA DE" COMPAÑIAS V” 
CS 

Foja 2 e 2 4 >. 
Resolución No, 86-2-1-1- 

añía: INMOBILIARIA MIBÍORUA 3.4. 
- IA A e Re A 

ITAM IQAROVA SAVIDÍA JIVOA A+ os A 
Cel pro blíca fulwre8 tu ¿pea gente! Aesolmói6n archive una 
Qe cede e dicha escritura y devuelva las restañites con da 

az la inscripción/que se ordena; y, b)Ycuapia coa las 
49 rescripcionos contenidas en la Ley de Registro. 

¿ARTICULO CUARTO DISPONER que el Notario Séptimo de 
sto Cantón, anote al margen de la 'natriz de la escritura 
blica del 5 de agosto de 1985, por la cual se constituyó 

la conpañía en referencia, que hs procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba yor la presente Resolución y siente 
razón de esta anotacioy, 

4 ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la 
indícada escritura pública se publique por una vez, en uno 
de los diarios de mayuvr circulación en Guayaquil. un e e) » 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

    

    

CUMPLIDO. vuelva el expelien    
COMUNIQUESL.- DAYA y $5 la Suyeriutencencia de 

Compañías en Guayaquil, a 

  

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 33.180 a 33.184, nú. 

mero 7.862 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 12.079 7 

Repertorio.- Guayaquil, veinte y tres defSeptiembre de mil nov 

     tos ochenta y seis.- El Registrador Merchán



or 

- mó nota de lo ordenado en esta *esolución a foja 31.011 del Registro 

GQ Mercantil de 1.985, al margen de la inscripción respectiva.- “unyaquil, 

veinte y tres de Septiegbre de mil novecientos Ochenta y seis.- El Re _ 

LBS YU F |            

  

    

gistrador Mercantil.- 

o TOR MIGUEL A 
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